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Número 61

El/La Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de Lorca.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento expediente de dominio. Inmatriculación 561/2006 
a instancia de María Pedrero Martínez, Juan Pedrero Mar-
tínez, Teresa Martínez Belchí, expediente de dominio para 
la inmatriculación de las siguientes fincas:

- Urbana.- En la Diputación de Avilés, término muni-
cipal de Lorca, solar de una superficie aproximada de 607 
metros cuadrados, ubicado en el número 25 de la C/ Ciu-
dad del Sol de la mencionada Diputación de Avilés. Linda: 
Derecha Entrando, Nicasio Pérez Martínez; Izquierda En-
trando, Sebastián Martínez Valiente; y Fondo, Isabel Sán-
chez Navarro y Juan López Jiménez.

- Urbana.- en la Diputación de Avilés, término muni-
cipal de Lorca, casa de una superficie aproximada de 156 
metros cuadrados repartida en diversas dependencias. 
Linda Derecha entrando, Jesús Salinas Sánchez; Izquier-
da entrando, Francisco Sánchez García y Fondo límite del 
suelo urbano.

- Urbana. En la Diputación de Avilés, término munici-
pal de Lorca, parte de un solar de una superficie aproxima-
da de 150 metros cuadrados. Linda: Frente, C/ Avilés, 6, 
1.ª, Derecha entrando, Mateo Pedreño Jiménez; Izquierda 
entrando, Juan Jiménez Corbalán y Fondo, C/ Avilés, 9.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para 
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga.

En Lorca, a 19 de diciembre de 2006.—El/La Secretario.

——

Primera Instancia número Nueve de Murcia

3024 Procedimiento número 1.556/2006.

Don Francisco J. García Rivas, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número Nueve de Murcia.

Certifico que en los presentes autos ha recaído la re-
solución que sigue:

Juzgado de 1.ª Instancia numero Nueve (Familia) Murcia.

Sentencia n.º 134
En la ciudad de Murcia a trece de febrero de dos mil 

siete.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Fernando Ferrín Calamita, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia Número Nueve (Fa-
milia) de Murcia, los presentes autos de Juicio Verbal núm. 
1556/2006 sobre guarda y custodia y alimentos a favor de 
menores, instados por el Procurador Jiménez-Cervantes 
Hernández Gil, en nombre y representación de doña Jo-

sefa Negrillo Barranco, contra D. Alfonso Ruiz Moreno, en 
situación de rebeldía Ha intervenido el Fiscal.

En nombre de S.M., El Rey 

Fallo
Que debo acordar y acuerdo las siguientes medidas 

paternofiliales y económicas derivadas de la ruptura de la 
convivencia extramatrimonial habida entre las partes

1.ª Se atribuye a la madre la guarda y custodia del 
menor Alfonso Ruiz Negrillo, sobre el que ejercerá la patria 
potestad.

2.ª Se suspende por ahora el derecho del padre a 
relacionarse con su hijo, hasta tanto éste lo solicite y sea 
oído el menor.

3.ª El padre ingresará por meses anticipados, en los 
cinco primeros días y en la cuenta o libreta que designe la 
actora, en concepto de alimentos para el menor, la suma 
de 500 euros, actualizable cada 1.º de enero, conforme al 
IPC.

Al notificar esta sentencia, hágase saber a las partes 
y al Fiscal que podrán preparar recurso de apelación en el 
plazo de cinco días, del que conocerá la Audiencia Provin-
cial de Murcia.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado don 
Alfonso Ruiz Moreno, que se encuentra en ignorado para-
dero, expido y firmo el presente en Murcia a 13 de febrero 
de 2007.

El Secretario.

——

De lo Contencioso Administrativo número Dos 
de Murcia

3038 Procedimiento abreviado 925/2006.

Número de Identificación único: 30030 3 0200922/2006 

Procedimiento: Procedimiento abreviado 925/2006.

Sobre: Administración de las Comunidades Autóno-
mas.

De: Muebles Cano Medina, S.L.

Contra:  Consejería de Trabajo y Política Social

Doña María Dolores Castillo Meseguer, Secretaria del 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 
Dos de los de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita recurso 
contencioso administrativo a instancia de Muebles Cano 
representado por el letrado don Mario Sánchez Navarro, 
contra resolución de la Consejería de Trabajo y Política 
Social, que se sigue con el número procedimiento abrevia-
do 925/06, y en cuyo procedimiento se ha dictado resolu-


